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*20251010143951*
Bogotá D.C. 27-05-2025

Honorables Concejales
ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

Asunto: Respuesta a la proposición No. 660 cuyo tema es "parqueaderos administrados 
por la terminal de transporte”, radicado IDRD 20252100188402

Cordial saludo,

En  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  en  referencia,  nos  permitimos 
brindar respuesta a los interrogantes de competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte en los siguientes términos: 

1. Presente en un cuadro los parqueaderos administrados o que tienen autorización  de 
uso por parte de la Terminal de Transporte S.A. detalle en un cuadro a 
quienes pertenecen estos parqueaderos, (DADEP, IDRD, IDU, entre otras), dirección, 
fecha desde que lo administra la Terminal, fecha de terminación del convenio.
 
2. Para cada uno de ellos, detalle que porcentaje de retribución es entregado por la TTSA 
al DADEP, IDRD, IDU. Presente en un cuadro los valores transferidos correspondientes 
a esta retribución.
 
 
3. Presente un cuadro con los cupos habilitados para carros y motos y el porcentaje de 
ocupación mensual de estos, en los años 2023, 2024 y 2025.

R/ A fin de dar respuesta a estos tres interrogantes, a continuación se remite cuadro con 
la información solicitada para los parqueaderos objeto de aprovechamiento económico por 
otorgado  por  parte  del  IDRD  a  la  Terminal  de  Transporte.  El  detalle  de  los  valores 
transferidos  por  parte  de  la  Terminal  de  Transporte  solicitado  en  la  pregunta  2  y  el 
porcentaje de ocupación de espacios  requerido en la  pregunta 3,  son potestad de la 
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empresa Terminal de Transporte en el curso de la operación efectuada en el marco de los 
permisos de aprovechamiento económico:

PARQUE CUPOS FECHA 
INICIO

FECHA 
FINAL

VALOR A 
PAGAR 
MENSUAL

ESTADO

PARQUE  
SIMON 
BOLIVAR

                           
Total: 
parqueaderos 
Simón Bolívar 
800 cupos

1/12/2023 31/12/2025 27% del valor 
recaudado al 
mes

VIGENTE

PARQUE 
TUNAL 

total 
parqueaderos 
Tunal 559 cupos 

1/12/2023 31/12/2025 27% del valor 
recaudado al 
mes

VIGENTE

TERCER 
MILENIO

Parqueadero  -  
179 cupos

20 de 
marzo de 
2025

19 de julio de 
2025

 $ 19,667,816 
valor único a 
pagar 

VIGENTE

CAYETANO 
CAÑIZARES

Parqueadero  -  
70 cupos

20 de 
marzo de 
2025

19 de julio de 
2025

 $ 4,326,231 
valor único a 
pagar 

VIGENTE

13. ¿Indique para cada empresa si la TTSA le realiza algún tipo de descuento o beneficio 
tarifario? ¿Cuál es el beneficio o descuento tarifario que se realiza? Si la respuesta es 
negativa, ¿Cuál es el beneficio que obtienen estas plataformas o empresas por prestar 
dicho servicio en los parqueaderos operados por la TTSA?

R/  El  permiso  20256200069121  “Permiso  de  uso  temporal  de  los  estacionamientos 
ubicados  en  el  Código:  03-085.  Parque  Tercer  Milenio  y  Código:  08-241.  Cayetano 
Cañizares. Expediente No.: 2024620580100858E.” establece descuentos específicos para 
nuevas tecnologías de combustión y profesores y deportistas de rendimiento, tal como se 
describe a continuación: 

Numeral 4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA TERMINAL DE TRANSPORTE S.A: 

1.La TERMINAL DE TRANSPORTE S.A., deberá coordinar con ENEL COLOMBIA S.A.  
ESP la disposición de por lo menos 15 cupos del estacionamiento ubicado en el Parque  
Tercer  Milenio,  para  la  operación  de  taxis  eléctricos  y  la  recarga  respectiva,  no  se  
realizará ningún cobro a los taxis eléctricos que realicen la recarga en las instalaciones  
del  estacionamiento  y  deberán  contar  con  video  vigilancia  para  esta  zona,  es  de  
mencionar que los espacios autorizados para el uso no serán empleados con fines de  
parqueo.
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3.La  TERMINAL  DE  TRANSPORTE  S.A.,  deberá  permitir  a  cero  costos  el  
estacionamiento de vehículos (Automóviles y motos) de los profesores y deportistas de  
rendimiento que realicen sus entrenamientos en el Parque Cayetano Cañizares y Tercer  
Milenio, previa entrega de listado suministrado por la administración del parque, para el  
caso de parqueadero del Cayetano Cañizales, se habilitará el parqueadero del costado  
norte,  donde funciona escuela de la  bici.  Lo anterior  según el  Artículo 1 del  Acuerdo  
Distrital 554 de 2014”

Atentamente, 

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos: N/A 
Copia:  N/A
Elaboró:   Luis Heredia –- Contratista  Subdirección Técnica de Parques.
Proyectó: Aldayr Caro –Subdirección Técnica de Parques.
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo – Contratista – Subdirección Técnica de Parques

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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